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SECCIÓN QUINTA

Núm. 4094

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA,
ECONOMÍA Y JUSTICIA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE ZARAGOZA

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Transporte de Mercancías por Carretera,
Mudanzas, Guardamuebles y Logística

RESOLUCIÓN de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y la publicación del acuerdo de la comisión 
negociadora del convenio colectivo del sector Transporte de Mercancías por 
Carretera, Mudanzas, Guardamuebles y Logística de Zaragoza.

Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo del sector Trans-
porte de Mercancías por Carretera, Mudanzas, Guardamuebles y Logística de Zara-
goza (código de convenio 50001115011981), suscrita el día 11 de abril de 2025, de una 
parte, por FETRAZ y Tradime Aragón, en representación de las empresas del sector, y 
de otra, por UGT, CC.OO. y OSTA, en representación de los trabajadores afectados, 
en la que se acuerda la prórroga del convenio colectivo hasta el 31 de diciembre 
de 2025, la modificación del artículo 37 y la revisión salarial de 2025, recibida en la 
Subdirección Provincial de Trabajo el 22 de abril de 2025, y de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de 

esta Subdirección Provincial de Trabajo, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, a 27 de mayo de 2025. — La subdirectora provincial de Trabajo de 

Zaragoza, Ana María Catalán Cólera.

ACUERDO DE PRÓRROGA TRANSITORIA
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE TRANSPORTES

DE MERCANCÍAS, MUDANZAS, GUARDAMUEBLES Y LOGÍSTICA
DE ZARAGOZA

En Zaragoza, a 11 de abril de 2025, reunidas las representaciones legales de 
las organizaciones empresariales FETRAZ y Tradime Aragón, y de las organizaciones 
sindicales UGT, CC.OO. y OSTA, como partes firmantes del convenio colectivo del 
sector,

Manifiestan:
Que el convenio colectivo del sector de Transportes de Mercancías, Mudanzas, 

Guardamuebles y Logística de Zaragoza, con vigencia para los años 2022 a 2024, 
finaliza el 31 de diciembre de 2024.

Que ante la imposibilidad material de negociar un nuevo convenio antes de 
dicha fecha y con el objetivo de garantizar la continuidad regulatoria y la estabilidad 
socioeconómica del sector, se acuerda prorrogar temporalmente el contenido del 
mismo hasta la aprobación del nuevo texto convencional, estableciendo condiciones 
específicas durante dicha prórroga.

Por todo ello,
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Acuerdan:
Primero. — Prórroga transitoria del convenio.
El convenio colectivo actualmente vigente se prorroga de forma expresa y excep-

cional hasta el 31 de diciembre de 2025, con efectos desde el 1 de enero de 2025, 
manteniéndose vigente su contenido normativo y obligacional, salvo en lo que se 
modifica expresamente mediante el presente acuerdo.

Se declara el carácter transitorio de esta prórroga, que perderá vigencia en todo 
caso el 1 de enero de 2026, fecha en la que deberá entrar en vigor un nuevo convenio 
colectivo.

Segundo. — Mejora por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo.
Se modifica el artículo 37, en los siguientes términos:
• Para los accidentes laborales que tengan lugar a partir del 1 de junio de 2025, 

la empresa abonará, mientras el trabajador permanezca en alta en la empresa y por 
un plazo máximo de dieciocho meses, un complemento del 20% sobre la base regula-
dora de la prestación de IT por accidente laboral, con un tope máximo del 95% de la 
prestación que le corresponda legalmente.

• Para los accidentes laborales que tengan lugar a partir del 1 de enero de 2026, 
dicho complemento se incrementará hasta el 25%, con un tope máximo del 100% de 
la prestación legal, mientras el trabajador permanezca en alta en la empresa y por un 
plazo máximo de dieciocho meses.

Tercero. — Incremento salarial 2025.
A partir del 1 de enero de 2025, se aplicará un incremento del 3,5% sobre todos 

los conceptos retributivos recogidos en las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre 
de 2024.

Cuarto. — Actualización de dietas.
A partir del día 1 del mes siguiente a la firma del presente acuerdo, se aplicará 

un incremento del 3,5% sobre las dietas reguladas en el convenio colectivo.
Quinto. — Revisión salarial por IPC 2025.
Si el IPC real del año 2025 supera el incremento pactado del 3,5%, se estable-

cerá una revisión salarial por la diferencia, con un tope del 4%. Esta diferencia se apli-
cará, en su caso, sobre los conceptos salariales de las tablas del convenio colectivo 
con efectos 1 de enero de 2026.

Sexto. — Naturaleza del acuerdo.
El presente acuerdo tiene carácter de convenio de transición, y se aplicará única-

mente durante el año 2025. Su vigencia finalizará en todo caso el 31 de diciembre de 
2025, sin perjuicio de la ultractividad legal de sus contenidos conforme al artículo 86 
del Estatuto de los Trabajadores, si para entonces no existiera nuevo convenio regis-
trado.

Y en prueba de conformidad, lo firman las partes legitimadas, en el lugar y fecha 
indicados, en los ejemplares que legalmente correspondan, a efectos de su inscrip-
ción y publicación oficial.

TABLAS SALARIALES 2025

Percepción diaria, mensual y anual 3,50%

CATEGORÍA SALARIO PLUS
DE CALIDAD

TOTAL
MES/DÍA

TOTAL
PERCEP. 

AÑO

PRECIO
HORA 
EXTRA

PRECIO
HORA

ORDINARIA

Grupo I: Personal superior y técnico:
Director de área o departamento 1.988,96 299,06 2.288,02 34.320,30 28,74 19,15

Director o delegado de sucursal 1.796,14 299,06 2.095,20 31.428,00 25,97 17,53

Jefe de servicio 1.988,96 299,06 2.288,02 34.320,30 28,74 19,15

Titulado de grado superior 1.744,44 299,06 2.043,50 30.652,50 24,78 17,10
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CATEGORÍA SALARIO PLUS
DE CALIDAD

TOTAL
MES/DÍA

TOTAL
PERCEP. 

AÑO

PRECIO
HORA 
EXTRA

PRECIO
HORA

ORDINARIA

Titulado de grado medio 1.353,89 299,06 1.652,95 24.794,25 23,41 13,83

Jefe de sección 1.575,05 299,06 1.874,11 28.111,65 23,41 15,68

Jefe de negociado 1.429,27 299,06 1.728,33 25.924,95 19,49 14,46

Jefe de tráfico de primera 1.391,64 299,06 1.690,70 25.360,50 19,49 14,15

Jefe de tráfico de segunda 1.273,97 299,06 1.573,03 23.595,45 15,97 13,16

Jefe de tráfico de tercera 1.189,28 299,06 1.488,34 22.325,10 15,58 12,45

Jefe de tráfico transporte muebles 1.391,64 299,06 1.690,70 25.360,50 19,49 14,15

Encargado general agencias
de transporte 1.391,64 299,06 1.690,70 25.360,50 19,49 14,15

Inspector visitador 1.273,97 299,06 1.573,03 23.595,45 15,97 13,16

Encargado general mantenimiento 1.452,76 299,06 1.751,82 26.277,30 19,49 14,66

Jefe de taller 1.598,56 299,06 1.897,62 28.464,30 23,53 15,88

Contramaestre 1.452,76 299,06 1.751,82 26.277,30 20,66 14,66

Grupo II: Personal de administración:
Oficial 1.ª admón. 1.273,97 299,06 1.573,03 23.595,45 15,92 13,16

Oficial 2.ª admón. 1.189,28 299,06 1.488,34 22.325,10 13,99 12,45

Enc. almacén agencias transporte 1.273,97 299,06 1.573,03 23.595,45 15,92 13,16

Enc. almacén/guardamuebles.
tte. muebles 1.189,28 299,06 1.488,34 22.325,10 15,56 12,45

Encargado de almacén
mantenimiento 1.311,70 299,06 1.610,76 24.161,40 18,12 13,48

Auxiliar administrativo de 1.ª 1.038,80 299,06 1.337,86 20.067,90 12,83 11,19

Auxiliar administrativo de 2.ª 972,90 299,06 1.271,96 19.079,40 11,85 10,64

Telefonista 972,90 299,06 1.271,96 19.079,40 12,45 10,64

Grupo III: Personal de movimiento:
Conductor mecánico (diario) 41,98 9,96 51,94 23.632,70 13,63 13,18

Conductor (diario) 39,20 9,96 49,16 22.367,80 12,85 12,48

Conductor-repartidor vehículos
ligeros (diario) 37,79 9,96 47,75 21.726,25 12,70 12,12

Capataz agencias de transporte 1.189,28 299,06 1.488,34 22.325,10 15,58 12,45

Capataz transporte de muebles 1.189,28 299,06 1.488,34 22.325,10 15,58 12,45

Carpintero (diario) 41,98 9,96 51,94 23.632,70 13,63 13,18

Capitonista (diario) 36,41 9,96 46,37 21.098,35 12,70 11,77

Mozo especializado-carretillero 
(diario) 35,96 9,96 45,92 20.893,60 12,47 11,65

Ayudante y/o mozo especializado 
(diario) 35,46 9,96 45,42 20.666,10 12,47 11,53

Auxiliar de almacén y basculero 
(diario) 35,46 9,96 45,42 20.666,10 12,47 11,53

Factor 1.104,63 299,06 1.403,69 21.055,35 12,85 11,74

Repartidor de mercancías (diario) 35,46 9,96 45,42 20.666,10 12,47 11,53

Mozo (diario) 34,49 9,96 44,45 20.224,75 12,14 11,28

Grupo IV: Personal de servicios auxiliares:
Capataz de taller o jefe de equipo 1.311,70 299,06 1.610,76 24.161,40 15,97 13,48

Oficial de 1.ª de oficios (diario) 41,98 9,96 51,94 23.632,70 15,58 13,18
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CATEGORÍA SALARIO PLUS
DE CALIDAD

TOTAL
MES/DÍA

TOTAL
PERCEP. 

AÑO

PRECIO
HORA 
EXTRA

PRECIO
HORA

ORDINARIA

Oficial de 2.ª de oficios (diario) 39,20 9,96 49,16 22.367,80 14,02 12,48

Oficial de 3.ª de oficios (diario) 37,04 9,96 47,00 21.385,00 12,85 11,93

Mozo de taller (diario) 35,46 9,96 45,42 20.666,10 12,47 11,53

Cobrador de facturas 1.076,47 299,06 1.375,53 20.632,95 12,47 11,51

Botones 806,01 299,06 1.105,07 16.576,05 11,56 9,25

Portero (diario) 34,49 9,96 44,45 20.224,75 12,14 11,28

Personal de limpieza (diario) 34,49 9,96 44,45 20.224,75 12,14 11,28

Vigilante nocturno (diario) 35,46 9,96 45,42 20.666,10 12,47 11,53

Peón 806,01 299,06 1.105,07 16.576,05 11,56 9,25

Art. 10. Régimen y organización
del trabajo

3,63

3,67

Art. 21 Plus de mega dúo Por día efectivo 14,38

Art. 27. Festividades navideñas 110,93

Art. 34. Retirada temporal del permiso
de conducir

988,23

919,04

Art. 35. Absentismo

De 00:00 a 20:00 horas 284,07

De 20:01 a 30:00 horas 195,24

De 30:01 a 40:00 horas 148,22

TABLAS DE CONCEPTOS NO SALARIALES 2025

Art. 20. Plus de distancia
Por viaje 1,44

Importe mínimo 44,77

Art. 28. Dietas (*)
Nacionales 48,68

Internaciones 68,18

Art. 33. Seguro de accidentes
Invalidez absoluta 41.400,00

Muerte 41.400,00

Art. 36. Quebranto de moneda 1,98

(*) Cuantías de dietas aplicables a partir de 1 de mayo de 2025.
Se aplica a las categorías de botones y peón una subida superior al 3,5% para 

igualar al salario mínimo de 2025.


